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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtoBAL sERVlcE LoclsTlc§ S.A.S con NlT.?00.s8 4.6ss-4, representodo por et señorCRI§IOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.982, quien en od'elonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor OtlvER JULIAN OLIVARES con C.C 16.863.581 quienes son tos propietoriosylo tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en odelonte se denominoión tos CoNTRATADoS, secelebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulcrs:

CLAU§UIA PR¡MERA- - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporte tenestre de turísmo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,clientes, invitodos. portícipontes o eventos, y empresos con los cuqles GTOBAI §ERVICE
LOGISTICS §.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:
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N. INT PI.ACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICULO

1 032 TUP 1 89 20 r3 RENA ULT i\IICROBUS

CTAUSULA SEGUNDA. - DESCUENT0S: EL PROPIETARIü Y1o TENEDOR dei vehicuio auroriza
oara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
empresa contratante, cuando se pase de fa base estipulada por la DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de ia
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturacion
con ios clientes. se realiza un oroceso para el pago Ce la misma. EL pROpIETARIO y/O TENEDOR
del vehícuio está en la obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of lcina
en las fechas estipuradas, en caso de No cuMpLIR er requermrento no se podrán facturar y er
PBOPIETARIO Y/O TEN.iEDOR se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción seran por cuenta de este,
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes est¡pulan una comisión para los servicios facturados de
h,-iéspedes, la cuaÍ ya está irrcluicJa en las tarifas 1, será descontada en ia liquidación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El térmrno de duración de este contrato es de 4(4) fuleses y se renueva automáticamente .

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garaaliza que el vehículo con el cual prestará et servicio
cunrpie can iocjos los requisitos exigidos por ei N4iriisterio de Transpo¡te y la secreta'a de Mov¡lidad
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación. SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de loscotiductores" El pago de seguridad social será responsabilidarj clel propietarjo y/o Ienedor del
vehículo.

PARAGRAFO PRIMERo: -coNDlcloNES DEL vEHiCULo: Las condiciones det vehícuto deberan ser,las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portatil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. pintura, tapizado. aseo, higiene y presentación general; Cada vehícuio deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las auloridades de tránsito

PARAGHAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CoNDUCTOR: EL CoNDUCToR DEL VEHICULo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un trajede color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata enrpresarial (AUT0RIZADA pcR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaria EL pROptETARtO y/O TENEDOR DEL
vEHICULo se compromete a cumplir con todas ias medidas de broseguridad para el vehiculo y
conductores (rclr DE BIOSEGURIDAD: PAñlToS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con avtso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con aigún servicio asignado, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimlento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índote
comercial de orestaciÓn de servicios y no establece entre las partes subordrnación o dependencia
Iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
FFOFIETARIO Y/O TENEDOR del velrículo no está obligado a prestar el servicio de transporte al
contratante, enrazón a que se expone la vida e integrrdad fÍsica de los usuanos.

CLAU§ULA NOVENA* Cualquiei'sanción impuesta en el servicio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehÍculo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a ias
condiciones de esle contrato, deberá hacerse por escrito y firnrada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (03) días del mes de Marzo de2022
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